
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

 

Auto de Interlocutorio Nº 291 

Treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Incidente Desacato - Fallo de Tutela 

Accionante: Mariela López Gómez - Ag. Ofic. de 

Luis Eduardo López Gómez 

Accionada: Asmet Salud EPS 

Rad.: 2011-00045-00 

 

Vencido el término de traslado del referido Incidente de Desacato 

al responsable de su cumplimiento, se procede al decreto de pruebas, sin 

que se considere necesario decretar alguna de oficio, para lo cual,  

 SE DISPONE: 

  

TÉNGANSE como pruebas la copia de la historia clínica, de las 

órdenes médicas y del fallo de tutela aportadas por la incidentante, para ser 

valoradas oportunamente. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

JUEZ 



  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL  

CIRCUITO DE POPAYÁN  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
El Auto anterior se notifica por anotación en 

el ESTADO ELECTRÓNICO N°  74    del  31   

de  Julio   del 2020.  
  

  

 JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS  

Secretario  

  

  


